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CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.


 Bogotá, D. C. Agosto de 2009.

Doctor.

NÉSTOR LEONARDO RICO RICO.
Subsecretario Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Concejo de Bogotá 

E.
S. 
D.

Ref. Proposición.

Tema:
Gestión Administrativa en el Fondo de Prestaciones Económicas - Cesantías y Pensiones.

Cítese de conformidad con el articulo 14 del decreto 1421 en concordancia con los artículos 56 y 58 del acuerdo 348 de 2008  a:

· Secretario Distrital de Hacienda. . Dr. Juan Ricardo Ortega.
· Director del Fondo de Prestaciones Económicas - Cesantías y Pensiones. Dr Gentil Escobar Rodríguez.
Invítese de conformidad con el artículo 60 del acuerdo 348 de 2008 a: 

· Personero Distrital, Dr. Francisco Rojas Birry.

· Contralor Distrital, Dr. Miguel Ángel Moralesrussi Russi.

· Veedora Distrital, Dra. Maria Consuelo Del Rió Mantilla.
Para que respondan el siguiente cuestionario:

1. ¿Cuántas solicitudes de Cesantías y Pensiones ha recibido el FONCEP desde el año 2007 hasta la fecha? Discriminar mes a mes.
2. ¿Cuántas solicitudes de Cesantías y Pensiones ha despachado favorablemente el FONCEP desde el año 2007 hasta la fecha? Discriminar por Monto, Entidad y mes.
3. ¿Cuál es el plazo promedio que demora el FONCEP para resolver una solicitud tanto  de Cesantías como de Pensiones?
4. ¿Cuál ha sido la rentabilidad económica del FONCEP desde el año 2007 hasta la fecha? Discriminar año a año.
5. ¿Con qué sistemas de control a la gestión y calidad de los servicios ofrecidos cuenta actualmente el FONCEP?
6. Cuantos contratos de prestación de servicios ha suscrito el FONCEP desde el año 2007 hasta la fecha? Indicar, Nombre del Contratista, Objeto y alcance del contrato, Obligaciones del Contratista , Valor del Contrato, Plazo de Ejecución del mismo, Interventor o Supervisor del mismo, Prorrogas o Adiciones al Contrato.
7. ¿Cuál es la Planta de supernumerarios y empleados en provisionalidad que tiene actualmente el FONCEP? Indicar cargo y dependencia a la que están asignados.
8. ¿Cuántos derechos de petición, quejas y reclamos ha recibido la entidad desde el año 2007 hasta la fecha?

9. ¿Cuántas tutelas ha tenido que responder el FONCEP por no responder solicitudes, quejas y reclamos en los términos legales?

Cordialmente,

WILSON DUARTE ROBAYO


Concejal.
VB. 
ALVARO ARGOTE MUÑOZ.
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